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El nuevo Concejo
El Ayuntamiento madrileño celebró se

sión el viernes, y una sesión, ciertiunen- 
te, no muy renovadora, sino del tipo de 
las de todos los tiempos.

.Los señores ediles estuvieron hablan
do nada menos que cincó horas y' hubo 
de todo: actitudes airadas, momentos 
cómicos, lucha entre grupos, y en fin, 
toda la gama de las sesiones legenda^, 
has de nuestro Ayuntamiento, de tonos 
parlaunentarios y ■políticos; demasiado 
políticos, porque la misión concejil jo  
es otra que administrar.

A pesar de todo esto, no es justo cen
surar a los representantes de Madrid, 
porque no perdieron el tiempo.

Resultaron de la sesión dos cosas im
portantes: se aprobaron las bases del 
proyecto de reorganización de, los servi
cios municipales; proyecto aue lleva va
rios años de ser llevado y traído a las 
sesiones, y que por ser necesario no se 
atrevieron nunca a echarlo abajo; peno 
tampoco lo aprobaban, tal vez por afec
tar a «intereses creados» y por regula
rizar las cuestiones de personal, dismi
nuyendo el poder de la influencia. Sabi
do' es, que los asunitos de personal, fue
ron siempre los que tuvieron mayor im
portancia en el Ayuntamiento en tondas 
las épocas.

Otro asunto im.po-ntante fué acordar 
la apertura de un crédito de siete millo
nes de pesetas, para atender al ítrabR- 
jo de los obreros parados y darles ocu
pación de modo útil a Madrid, puesto 
que sin un plan de conjunto, bien onde?- 
nado, se gasta el dinero baldíamente.

Consejo de Ministros
Al entrar en el Consejo, el presidente 

manifestó que el día había sido taanbáén 
diplomático. «Vengo de ver al embajador 
de Bélgica, y ahora recibiré la visita del 
de Francia y la del obispo de Madrid-Al- 
calá. Ya ven ustedes, añadió sonriendo, 
que estoy a bien con la Iglesia y con la 
diplomacia.

Ak-erca de los tunicionarioe cesantes, 
asunto sobre el cual se le habló, dijo el 
señor Alcalá Zamora quiue era bastante 
complejo, y que se pedirá a todos que es
pecifiquen su situación para vei' lo que 
se haya de resolver.

O ministro de Estado manifestó que 
no llevaba aiín los nombramientos de em- 
bájadores, porque quería tener el mayor 
námero de noímibres antes de llevar las 
propuestas al Oo-nsejo. Me falta, añadió 
el señor Lerroux, el de Francia, [porqiue 
aún no he conseguido convencer al doctor 
Marañóh. No le he ganado la batalla. Un 
periodista le preguntó si tenía confianza 
en convencerle, y el ministro contestó:

—Siempre he tenido suerte, de modo 
que cuando no acierto, lo hace por mí 
la suerte.

El señor Largo Caballero anunció el de
creto sobre la rectificación del censo, a 
cuyo asunto piensa dar el Gobierno la 
mayor celeridad posible. Hay que empe
zar a trabajar, dijo, sobre este asunto el 
día 29. .

El ministro de la Gobernación, manifes
tó que no había absolutamente nada de 
particular. Preguntado si el señor Bueno 
había toanado posesión del Centro1 de In
formación, manifestó el señor Maura que 
antes era preciso proceder a la organiza
ción e instalación de dicho centro, qiue 
lo será con todo® los adelantos de la téc
nica moderna, pues no se tratará de una 
oficina más de las conocidas hasta el día.
El ininistro de Instmación pública anun

ció que era, portador del- decreto sobre bi- 
lingüÍMno, que esperaba quedaría aproba
do en el Consejo.

El señor De lo® Río® insistió en sus 
manifestaciones- del medio día, recalcan
do algunas observaciones sobre el consejo 
judicial en el mismo sentido que se expre
só anteriormente. Dijo también que se 
>roponía llevar una propuesta, a ser posi- 
xle el lune®, sobre el lanzamiento de co* 
onos de la huerta Valenciana, de los- cua* 
es hay ya amenazados 400 ó 500. Sobre 

este asunto se propone hacer algo pare
cido a lo del reciente decreto sobre alqui
leres de fincas, urbanas, -pues considera 
que estos ipolono® han contribuido eficaz
mente a dar mayor valor a la huerta, 
y por lo tanto tienen derecho a seguir 
en ella. -*

Los deínás ministros no hicieron mtób 
d» interé®. • ■

Se ampliarán contratos y saneamien
to subsuelo.

NaÜQ nnás justo que atender a los 
jornaleros sin trabajo, porque el dere
cho a la vida es inherente al ser huma^ 
no, y nunca sería, justo que se viera con 
indiferencia perecer de hambre a nues
tros semejantes.

Claro está, que el auxilio debe' ser re
gulado, y los municipios -prestarlos a 
sus vecinos obreros respectivos.

Algo hay que echamos de menos en 
el flamante Concejo madrileño. Conste 
que no somos impacientes v rme esto es 
más que otra cosa una advert/eneia o un 
recordatorio y de ningún modo una cen
sura,. Pero no vernos la necesaria ten
dencia al abaratami'ento de las subsis
tencias, que ten necesario es y que tan
to agradecería el pueblo en todas sus 
clases.
. No consiste todo en facilitar al menes
teroso un pedazo dé pan, es también 
obligación procurar la mayor comodi
dad al vecindario, y en ello ejerce gran 
influencia que el dinero tenga más po
tencia administrativa, porque la mer
cancía exija menos.

Los enemigos de la baratura son: los 
monopolios, los acaparadores, los in
termediarios y la voracidad incontinente 
de los comerciantes directa o indirecta
mente confabulados.

Ese es el campo de operaciones. Si los 
munidpios republicanos acometieran 'a 
empresa del abaratamiento, lo consegui
rían y a la vez, que el pueblo notara la 
diferencia. Si no lo hacen de venas y se
guimos como antes, podrán decirles: 
¿Qué hemos ido ganando?

El Consejo quedó reunido a las seis 
de la tarde.

A la salida
Terminó' a. las ocho y inedia. Un poco 

ante^ salió el ministro de la Gobernación, 
quien manifestó que tenía que asistir a 
ana comida en la Embajada de Alemania. 
Seguidamente salió el señor Albomioz, que 
anunció que los ministros, iban a despedir 
al presidente en la estación. Ambos mani
festaron que se habían aprobado" decretos 
de gran interés.

El señor Alcalá Zaanora dijo al salir 
que antes de bajar a la estación, para em
prender el viaje a Barcelona, tenía que 
hacer algumas visitas.

De lo U’atado en el Consejo, el ministro 
de Hacienda facilitó la siguiente

NOTA OFICIOSA

«Hacienda.'—Se aprobaron lo® signiien- 
tes decretos. Prohibiendó la enajenación 
de bienes pertenecientes al .caudal priviado 
del ex Monarca don Alfonso de Barbón., 
y de su® parientes por consaguinidad y 
afinidad dentro del caiarto grado, mien
tas no se terminen totalmente los trámi- 
t-es de la incautación de los bienes ads
critos al Real Patrimonio y el inventario 
de los mismo®.

Reduciendo el sueldo' de los ¡ministros 
de 45.000 pesetas a que lo elevó la Dicta
dura, a'oO.OOO en que antes estaba fijado, 
sin perjuicio de lo que en su día puedan 
acordar las Cortes. ,

Admitiendo a don Rafael Marín Lázaro 
la dimisión del cargo1 de gobernador del 
Banco Exterior de España. Nombrando 
presidente del Cón^ejo de administración 
de las minas de Almadén y Arrrayanes 
a don Alfredo de Zavala, director general 
de Propiedades y Contribución territorial. 
Habilitando el día 2 de mayo para que 
los Bancos puedan realizar las. operaciones 
ordinarias, abriendo sus oficina^ cuatro 
horas y para el cobro de letras vencidas 
y práctica de protestos. Disponiendo va
rios ascensos reglamentarios' pendientes 
de firma.

Mariüa.-^Decreto disponiendo' que el 
oantraalmírante don Salador Carvia que
de en situación de disponible.

Idem ídem don Mateo García de los 
Reyes y que quede para eventualidiades 
el general de brigada de Ingenieros de la 
Armada don Alfredo Pardo y Pardo-, ce
sando en el cargo diei jefe de la sección 
de .IngenieTO® del ininisterio.

Instrucción pública .—El presidente dió 
Cuenta de qtte don Miguel de Unamuno 
y don Gabriel Alomkr aceptan los car
gos én el Consejo1 de ínstrunecióti públi
ca, para que habían, údo propniwtofi.

Jubilaciones- ajustadas al decreto de 23 | 
del coatiente mes.

Trabajo.—Decreto creando el Tribunal 
del Censo electoral y fijando la® condicio
nes y requisitos para la inclusión y ex
clusión en las listas que regirán en las 
próximas elecciones a Cortes Constitu
yentes.

Guerra.—Anulación de la convocatoria 
para el ingreso en la Academia general 
Militar. Disolviendo él Comité nacional 
de Culitmn física. Concediendo el pase 
a la reserva o a la situación de retirado 
con el mismo', sueldó que en activo' a, to-- 
dos los generales, jefes y oEcialesi que lo 
soliciten. Cese del almirante 'Einríquez en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
por haber pasado a la primera i-eserva. 
Nombrando consejeros de -Guerra y Mari
na al almirante Carranza y. al auditor ge
neral García Otenmin. Combinación de 
mandos militares y destinos de coroneles 
de la Guardia civil.

Fomento.—Nombramiento- de delega
dos del Gobierno en las Oonfederaciones 
Hidrográficas-: a la del Ebro, don Anto
nio Guallar; a la del Duero, el señor Del
gado Torres; a la del Pirineo, a don Ra
món Compite Galofre; a la del Segura, 
don Miguel Rivera. Delegado del Gobier- 
«o en el Canal de Lozoya, don Benito 
Artigas Arpón. . .

Economía.—Jubilando al jefe de Adani- 
nistraición de primera, don Juan Bautista 
Martínez de Diego.»

Los bienes dé la real familia
Terminado el dictado de la nota, el 

señor Prieto, hizo las siguientes manifes
taciones1:

—El primero de los decretos de Ha
cienda sobre enajenación de bienes de la 
real familia no tiene carácter de represa
lia, sino de previsión y transitorio hasta 
que termine el inventario y se aclaren 
cuáles son los bienes de -propiedad priva
da y cuáles loe del Real Patrimonio. En 
cuanto a la rebaja dyl sueldo de lo® mi
nistros el Consejo apreció' que, ■ efectiva
mente, el de 30.000 -pesetas resulta mez^ 
quino- don relación a los que disfrutan 
otros' funcionarios subalternos, pero por 
tratarse de una disposición de la Dicta
dura, les parepió que restaría fuerza mo
ral a su gestióiL el usar en beneficio pro
pio de una disposición de aquélla.

Se anula ¡a convoca
toria para la Acade

mia General
«La situación eñ que sé hallan las es

calas del Ejército activo, por el excesi
vo número-de- personal sobrante que las 
paraliza, ha obligado al Gobierno a to
mar medidas extraordinarias para ace
lerar las amortizaciones indispensables 
si quiero llegarse prontamente como lo 
exige el bien público a la odopción de 
ias plantillas normales ajustadas a los' 
cuadros; ds' '.liando de un Ejército pro- 
po-rcioiiial a la.s necesidades y recursos 
de la nación. La obra emprendida lleva, 
naturalmente, a pensar en el porvenir 
de los jóvenes que aspiran a. la carrera 
de las Armas. Cursan actualmente estu
dios en la Academia. General Militar 523 
alumnos, y hay convocados exámenes 
de ingreso para, cien más y otros 339 
cursan en las Academias especiales. Nin
guna persona, entendida podrá .sostener 
que los empleos inferiores de la oficia
lidad del Ejército- que las Cortes toirgan i- 
cen, se cubran exclusiva ni principal
mente con los jóvenes proceden bes de la 
Academia General o de las Academias 
especiales. Habrá que contar con oficia
les de otras procedencias, que dduda- 
mente instruidos puedan prestar inesti- 
inablies servicios, según se ha. probadó 
en las guerras recientes y reserva la por 
sibilidad de acceso a] Estado Mayor Ge
nera] a- los oficiales seleccionados desde 
el origen de su carrera. Con estas pers- 
petívas la más ele'menital pijudiencia. 
aconseja no agravar la situación de las 
escalas activas, admitiendo en la Acade
mia General nuevos alumnos, que aire
ñas salieron de ella se encontrarían se- 
gurámente .defraudados en sus esperan
zas y 'tendrían derecho a recriminar al 
Poder públieo su falta de previsión.

Por tales consideraciones, a propues- 
ba del ministro de la Guerra, el Gobierne-' 
provisional de la República decreta:

Artículo único. Se anula la convoca
toria para exámenes de ingreso paira la 
Academia General Militar inserta en el 
«Diario Oficial del Ministeno» de fe- 

3 de diciembre fíe 19^0.»

I Se concede el pase a la reserva o el 
retiro, con todo el sueldo, a los 

militares que lo soliciten
«Las reformas que éd- Gobierno de la 

República se propone introduciir en la 
organización y régimen de! Ejército, ha
brán de llevarse a, cabo en dos paules: 
una-, más urgente y sencilla, la acome
terá desde luego el Gobierno, en virtud 
de los poderes que la Revolución hi 
puesto en sus manos; otra, que ha de 
comprender las basés legales de la, ins
titución militar, está diferida a las Cor
tes. - Votarán en su día éstas una nueva 
ley constitutiva'.; fundarán sobre algo 
mas que el papel de la «Gaceta», la ins
trucción premilitar que permita, con 
ventaja del Tesoro público y de la pro
ducción nacional, le, reducción del tiem
po de servicio en filas, fijarán- las nor
mas de reclutamiento e instrucción de la 
oficialidad y la tropa, así como 1-8) selec
ción del estado- mayor genera^ darán 
una ley de cuadros para establecer las 
plantillas según las -necesidades que la 
técnica profesional- determina y una ley 
de efectivo^ que sustraiga la importan
cia y cuenta de cada unidad, táctica de 
las arbitrariedades administrativas 'de 
los licénciamientos anticipados, rebaja 
dél servicio y otras combinaciones repro
bables, ajenas cuando no contrarias a 
la buena preparaición de la. tro-iia para 
la guerra; proveerán' las Cortes al anna- 
inéntd de las fu'erzas que el paí^ necesi
ta y a la, eventualidad de una moviliza
ción ; revisarán los principios en que se 
basa nuestra Justicia militar, porrig'en- 
do los defectos de un Cíxiigo1 penal ar
caico y durísimo ; votarán el primer pre
supuesto de guerra que revela Exacta
mente nuestra organización armada y 
su costo, que con otras innovaciones que 
r¡o son de analizar en este -preámbulo, 
dotarán a España de In capacidad de
fensiva propia de un pueblo libre y pm 
cífico. e infundirán en la clase militar 
aquella s^uridad de justicial y bueii 
gobierno en su carrera, no sólo conci
liables. sino estrechamente ligadas al 
respeto de los derechos inherentes a la 
ciudadanía.

Los soldados de España, sujetos -por 
el deber a una disciplina rigurosa, que
darán. merc'ed a la obra legislativa de 
la República, libres para siempre como 
todos los españoles del- despotismo mi
nisterial. La debilidad en que habían 
caído las Cortés en virtud de1 motivos 
pertenecientes al -problema' general- polí
tico de la Nación, nos tenían sometidos 
q ! arbitrio' sin freno de los ministros úl- 
t'mámente concentrado en una sola per
sona, sobre al cual ha caído ya la cóle
ra del pueblo y la sanción de Ja Histo
ria. Pero el despotismo ministerial, per
nicioso en todos Jos servicios del Esta
do, en ninguno lo ha sido tanto como en 
el departamento de la Guerrai, poique 
a la indefensión en que estaban tad'os 
los cuidada nos se junta, respecto ¡del 
personal militar, la fuerza de la disci
plina. El Ejército, obediente a la le^' se 
calla. Abusos dé autoridad que trasla
dan á las funciones de administración 
y gobierno encomendadas al ministro de 
la Guerra las atribuciones de mando 
que también le pertenecen por su grado 
superior en la. jerarquía han servido de
masiadas veces para entronizar el favo
ritismo, formar clientela, oscurecer el 
mérito y sembrar en los ánimos el dO'- 
contentó, con lo cual, el militar se des
moraliza por que la entereza, dé cada 
uno soló puede fundarse en el cumpli
miento del deber y ,en b. eertiduini-bre de 
que los demás también se cumplen. La  
obra legislativa de la Revolución impe
dirá que los errores antiguos reaparez
can y el Gobierno provisional cuenta 
con poner a las Cortes ante esa tarea 
complicada y difícil, rsin duda, ]>ero 
perfectamente doniinable por el trabajo 
asiduo y el desinterés.

En tanto que las Cortes no estatuyan 
sobre el régimen definitivo del Ejército, 
incumbe al .Gobierno provisional adop
tar ciertas disposiciones de conocida, ur
gencia y utiddad, que supriman orga* 
gencía1 y utilidad, que supriman orga
nismos, servicios y ,personal innecesa
rios, reduzcan los gastos del presupues
to y sN prejuzgar la obra dé las Cortes 
la faditen. El presente decretó tiende a 
resol ver, cuando menos en parte, un pro^ 

. bletna específico, que no dejAelnde de 
la organización futura, antes la. estorba 
o la imposibilita. Sea cual quiera, el 
efecto de la orientación de las leyes or
gánicas militares, es manifiesto que en 
todas las escalas del Ejército hay un 
enorme sobrante de personal, que en 
pgún PésG podrí fi^u

ran en lías escalas retribuidas del Ejér
cito, exceptuada la de segunda, reserva 
de generales, doscientos cincuenta y 
ocho generales y veintiún mil novecien
tos noventa y seis jefes y oficiales.

Basta consignar las cifras para que 
s¿a notoria Ja gravedad de la situación. 
A esto se ha llegado por consecuencia de 
las guerras civiles y coloniales en .virtud 
de un sistema, erróneo en el recluta
miento de la oficialidad. Todos padecen 
los efectos de este mai. Iros jefes y -j-li* 
cíales, por la paralización de las esca
las, y el servicio público, porque el ex
ceso de personal no1 sólo ha detenido 
hasta ahora ios intentos de reforma del 
Ejército, sino que ha llevado a muchos 
ministros de la Guerra a inven tur serví 
cios y destinos de .utilidad dudosa, con 
el propósito de colocar a la oficialidad 
sobrante. Tal situación ha de concluir y 
el Gobierno' está resuélto a que conclu
ya. Por este primer ,decreto se implanta 
un régimen transitorio para quei los mi
litaras en activo puedan pasar a la si
tuación de reserva.. o de retirados sin 
quebranto en su haber. Ellos no son r 'S- 
ponsables de las dificultades presentes 
y nada está más lejos deí ániiro del Go
bierno que ménoscúbar Ja posición ler 
ga.luiente adquirida en el' curso de su 
carrera. Pana- eso se adopta en .este de
creto el principio de voluntariedad para 
acogerse a los beneficios que ofrece y el 
de permanencia, y consolidación de las 
remuneraciones. Con la amortización to
tal de las vacantes que se. prodúzcan, el 
Tesoro público no.sufrirá ninguna carga 
mueva y se1 calcula el volumen de la. ope
ración desde que el decreto comience a 
surtir efectos hasta que.se extinga, el úl
timo oficial de cuantos se acojan a sus 
preceptos; al Estado reportará-venteas 
de orden económico, además de las que 
resulten desde luego .en la organización 
del Ejército.
, No puede predecirse desde ahora la 
importancia del resultado que se obten
ga con esta disposición-. Conocida qúe 
sea y fijadas las plantillas definitivas, 
el Gobierno proseguirá con vigor la obra 
que hoy se inicia, respetando, como es 
natural, lo -que legalmente puedei y debe 
respetarse. .

Fundado en tales consideraciones, a 
propuesta del ministro de la Guerrai, el 
Gobierno provisional de la Repúb ida de
creta : . 1 .......

, Artículo. I.0 Se concede el pase a La 
situación de segunda reserva con el mis
mo sueldo que disfruten en su empleo 
de la escala activa a todos los oficiales 
generales del Estado Mayor genera’, a 
los de la Guardia, civil y Carabineros y a 
los, de los Cuerpos de Alabarderos, Ju
rídico' Militar, Intendencia, Intervención 
y Sanidad en sus dos secciones de Medi
cina. y Farmacia, que ló soliciten del Mi
nisterio de la Guerra dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación de es
te decreto.

Art. 2.° Se concede el pase a la si
tuación de retirado con el mismo sueldo 
que disfruten actualmente en su empleo 
y cualesquiera que sean sus años de ser 
vicios a todos los jefes, oficiales y asi- 
miladós, así en situación de efectividlad 
como en la de reserva, retribuida de las 
distintas Armáis y Cuerpos del Ejército, 
incluso los oficiales menores de guardias 
alabarderos que lo soliciten del -Ministe
rio de lia Guerra dentro del plazo- seña
lado en el artículo anterior. .

Art. 3.° Iros generales, jefes, oficia
les y asimilados que se acojan a los be 
neficios ofrecidos en los artículos prece
dentes podrás obtener y perfeccionar 
sus derechos para la gran cruz, placa, y 
cruz de San Hermenegildo, con las pen
siones correspondientes, en todo el tiem
po- que permanezcan en la situación de 
reserva o de retirado.

Los jefes, y oficiales que tengan de<re- 
cho al percibo del premio de] veinte por 
ciento inherente al diploina de aptitud 
paa prestar al servicio de Estado Ma
yor y los epe tengan derecho al percibo 
del veinte por ciento por títulos alero- 
náuticos, (Con arreglo a. la legislación 
vigente, continuarán en el disfrute de 
ellos durante los dos años siguienties- a 
su pase a situación de retirado.

Art. 4.° No podrán obtener los bene
ficios ofrecidos en los artículos primero 
y segundo de Este decreto quienes en el 
día de su promulgación hayan de pasar 
reglamentariamente por razón de edad 
a la situación de reserva o de ratirady 
dETitno plazos sí^nt^s i
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Generales y asimilaidos, dentro de un 
año o,menos.

Coroneles, tenientes coroneles, coman
dantes y asimilados, dos años o menos.

Art. 5.° Todas las vacantes fltuei se 
produzcan en virtud de este decreto se 
amortizarán sin excepción alguna.

Art. 6.° Los que deseen acogerse a 
los beneficios de los artículos primero y 
segundo elevarán una instancia por vía 
reglamentaria al Ministerio de la Gue
rra, el cual diotará Jas disposiciones 
convenientes -para la ejecución de este 
decreto.

Art. 7.° Transcurrido el plazo de 
treinta días señalado en los artículos 
primero y segundo, y visto el Resultado 
que ofrezcan la aplicación de sus pre
ceptos, el ministro de la Guerra propon
drá al Gobierno las normas complemen
tarias que hayan de observarse para la 
amortización forzosa y sin opción a be
neficio ajguno del personal que todavía 
resulte sobrante con relación a Las plan
tillas definitivas del Ejército activo.»

------------- - -------------------------------------

MARRUECOS
Sanjurjo es entusiásticamente recibido en 

Tetuán
TETUAN.—Tetuán ha tiibutodo entu

siástico recibimiento al general Sanjurjo, 
que entró acompañaido del diplomático se
ñor Ramjrez Montesinos, figurando en 
otros '«autos» el elemento oficial y nume
rosos entusiasitasi del caudillo.

En medio de delirantes ovaciones, San
jurjo se dirigió a pie hacia la Comisaría 
Súpemior, resultando aipoteósaca la entra
da del general en la plaza de España, in
vadida por compacita multitud.

El comisario superior, rodeado de ban
deras, penetró en La Comisaría, donde se 
hallaban el gran visir- y demás autorida
des.

tianjiurjó habló para dar gracias, expre
sando luego que había venido por manda
to del Uooierno, que le había requerido.

Recordó que aquí no debemos ser sino 
españoles para el: bien de la Patria, y 
terminó con un viva al pueblo, que fué 
contestado con entusiasmo.

Luego isanjurjo pasó al despacho rodea
do del elemento oticial; pero las aclama
ciones incesantes le obligaron a salir al 
balcón, donde repitió la» guacias, dicien 
do que el pueblo debe ser bueno para que 
su bondad dé inspiración a sus aptos.

Estas frases colmaron el entusiasmo de 
la multitud, que siguió largo rato acla
mándole.

Después de ser cumplimentado por el 
gran visir, que le transmitió los, saludos 
del Jalifa y las autoridades, se retiró a 
descansar.

Alocución de Sanjurjo al Ejército de 

Africa
TETÜAN.—EL conusario superior, go 

íieral banjurj-o, ha dirigido al Ejército de 
Alinea La siguiente alocuciónn ;

«¡Soldados españoles, hijos de Espa
ña i; .Vuelvo a yosotro», enviado, por la 
Patria, que es la madre común de todos. 
El empuje avasallador de la soberanía na
cional recientemente manifesitado ha pi'O- 
u Hipido la caída del pasado régimen al gri
to de ¡ viva España I, implantándose la Re
pública en nuestap país, san la menor al- 
tt-racion del orden público.

EL íioibierno republicano tiene por mi* 
h ío u  convocar, Cortes Constituyentes, que 
caucionen lo ocmTádo. EL-sagrado debel1 
ue todo español es acatar este mandato, 
aceptando la nueva torma de gobuerno 
que noy nace, en espera de su decisión de
unitiva. El niundo entero tiene los ojea 
rijos en España, asombrado de verja dar 
un ejemplo de grandeza racial, único en 
la historia de los piwblos. Munca se ha 
sei üicado un cagubio tan radical de for
ma de gobierno, al pasar del régimen mo- 
uarquipo al republicano, sm la más leve 
efusióin de sangre, reintegrándose la na
ción entera al trabajo, una yez efectuado.

rérvorosos' abiautes de la disciplina, a 
la (pie rinde culto nuestra pro-íesáón, os 
obliga en estos momento» lu&toricos a obe
decer fiel y leabnente y sin reservas al 
Gobierno constituido, representante del 
sentir nacional; proceder de otro' rpodo 
sería faltar, a vuestro deber para con la 
Patria, de La que sois el más firme sos
ten . Todos in© conocéis como compañero 
de aliñas, y, CU estos supremos moanentoa 
en que se ventilan losi destino» naciona
les, yo espero de vosotros, haciendo hon-or 
a vuestra brillante ejecutoria dé heroís
mo en estasi tierras tan pródigamente ic 
gadas por vuestra sangre, un acatamien
to c ompleto a la Voluntad popula^ puesta 
de manifiesto eni forma tan. categórica» 
Cúpiplanse los mandatos de la soberanía 
nacional. Soldado»; ¡"Viva E»I)aflai!jñ

'También ha dirigid» SaüjuPjo Id si

guiente alocución a los habitantes de to
dos losi territorios del Protectorado espa
ñol; • *

«Profundamente emocionado por vues
tro cariñosísimo recibimiento en Ceuta y 
Tetuán, me dirijo a vosotros, en cumplí- 
miento de lo que estimo un sacrosanto 
deber.

La voluntad nacional, puesta de mani
fiesto, ha producido la caída del pasado 
régimen, implantándose la República en 
España sin la más leve efusión de sangre, 
voluntad, que debemos todos acatar' sir
viéndola fielmente. Sobradamente cono
céis mis características: mi leona en los 
presentes momentos es. «paz y justicia»; 
paz, porque a su sombra se fortalecerá 
xa acción civilizadora de España en el te- 
i-rnono del .Protectorado, fomentándose 
el desai-rollo de la agricultura, industria, 
comercio, ciencias y ai-tes, verdadeoas 
fuentes de riqueza y engrandecimiento 
de los pueblos; justicia, porque es la ba
se de ía intima satisfacción, sin La cual 
no sería posible la vida nacional.

Recibid todos mis más afectuosos salu
dos y tened entendido que durarite la eta
pa de mi mandó en ésta he de hacer puan- 
l o me sea posible por el Dienestar de un 
pueblo paia mí tan querido y, al que me 
ligan tantos, lazos de afecto.»

Honores y saludos en 
la Marina

El Gobierno provisional de la Repúbli
ca se ha servido disponer que en tanto 
no se redacte un nuevo Reglamento de 
tiopores y saludos a la voz y ai cañón, 
se suprima de éste el completo dei titu
lo 1, o sea sus Ib articulois, el parnaio 
¡terceix> del artículo primero y pannaio 
segundo del articulo segundo ue ios pie- 
ceptos de generalidad.

lambien se suprimirán de ledos ios 
honores los antiguos «vivas», que serán 
s-ustit-uídos por el mismo, número de .«vi
vos a la. Kepubhca.».

En aqueuos casos en que- se batiei im 
marchas, éstas quedarán en suspenso^ 
siendo sustituidas por un redoble de 
tambor, hasta tanto no se escriban las 
que hayan de sustituir a las actuales.

bi embarcase el presidente de la ne 
’ pública en un buque de la, Armada q , ne

gare a puerto donde éstos se encontra
sen, el comandante o jete superior ue 
estos buques hará los nnsanos saludos y 
honores que la plaza, rompiendo las sal
vas al segundo tiro oe ésta, para lo que 
se pondrán de acuerdo las autoridaues 
de mar y tierra sobre las horas a que 
han de efectuarse (líenos saludos. •

En Sevilla no so permitirá la manifesta 
cion ae 1,° ae mayo

SE V ILLA.—El gobernador ha manifes- 
lauo que m» ñueigas peinúieutes de i-eso- 
luciou yau por baen camino y que tieir 
cao ue breves días quedara normalizaua 
ni situación. AuañiO' que, ateanejiaose al 
uuuierio Util Gobitirno, no se permitirá ia 
uianitestacioa oñuera de primero de mía.- 
yo, sienoio esfa memela excepcional para 
oevma a causa de Haberse teiuao que de- 
ciaiar el estauo u,e guerra a raíz, de ia 
proclamación, de la líepublica. bin embar* 
gu, se concederá autorización par a cele- 
orar actos publupos en locales cerradlos.

Incautación del Alcázar

bEVJLLA.—El gobemacLor civil ha ma- 
míestado que Le vmitó el delegado de fia 
úiemla pana darle cuenta oficial de la 
mea litación del Alcázar, que ha sido he 
cha previo inventai-io. El Alcázar se en
tregará al Ayuntamiento, cuando pasen 
Los días de feria. Dijo también el gober
nador que, ateniéndose til criterio expues
to pori el Gobierno, no se permitirá en 
bevilla el día primero de mayo ninguna 
manifestación prública y sólo se permiti
rán mítines en locales tperrados, Agregó 
que había quedado constituida la Dipu 
tación bajo la presidencia del Si. Casas.
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El presidente del Gobierno 
provisional en Barcelona

La llegada
BARCELONA.—A la hora anunciada 

llegó a la estación de Francia el tren ex
preso que conducía al presidente del Go
bierno provisional y al ministro de Econo
mía Nacional.

En el sitio de parada del tren espera
ban el capitán general, el gobernador ci
vil, el alcalde, el señor Maciá y numero
sas personalidades.

Descendieron del cofhe, primero el se
ñor Alcalá Zamora y después el señor Ni- 
colau.

Se adelantó a saludarlos el señor Ma- 
ciá, quien abrazó al señor Alcalá Zamora, 
lo. que dió origen a una explosión de en
tusiasmo.

A continuación, el señor alcalde les dió 
la bienvenida en nombre de la ciudad.

Después le saludai-on las demás auto
ridades.

El presidente del Gobierno ¡provisional, 
acompañado del señor Macíá, y seguidos 
del señor Nicolau y de las personalidades, 
atravesaron el andén, con grandísima difi
cultad, costándoles gran trabajo salir fue
ra de la estación, 'donde les esperaban los 
automóviles.

Al aparecer en la rotonda los señores 
Al'.calá, Zamora y Macíá, la muchedumbre 
allí congregada Les acogió con una gran 
ovación. Ambos saludaron a la multitud, 
y ocupando el automóvil del presidente 
de la Generalidad marcharon al palacio 
de ésta.

Con gran dificultad pudo llegar el aur 
tomóvil que ocupaban Jos señores Alcalá 
Zamora y Maciá al palacio de la Gene
ralidad.

En éste les esipeiiaban valúas persona
lidades de la Generalidad y otras muchas, 
que les cumplimentaron.

Después llegaroni el ministro de Econor 
mía, los subsecretarios de Gobernación y 
Economía y las autoridades lopale».

Frente al referido palacio se hallaba 
estacionada una multitud que les tribu
tó nuevas manifestaciones de simpatía.

Jxxsi señores Alcalá Zamora y Maciá 
salieron al balcón central, tributándoles 
el público una gran ovación.

El presidente del Gobierno provisional 
hizo señas que iba a dirigir La palabra 
al pueblo barcelonés y la multitud guar
dó silencio.

El jefe 'del Gobierno manifestó que ja
más ¡olvidaría el recibimiento que aca
baba de ítributársele. Esto y su amor de 
siempre a Cataluña le obligaban a hacerse 
intérprete de los deseos del {pueblo cata
lán, tan culto y trabajador, como todo el 
muindo sabe.

En nombre del Goibienio que preside 
ofreció otorgar a Cataluña aquellasi liber
tades que bien merecidas tiene y por las 
que tantos años lleva luchando.

Aunque el discurso del señoi' Alcalá 
Zamora fué breve, los púanafos fueron 
subrayado varias veces con interrupcio
nes de entusiasmo.

El señor Aléala Zamora terminó su dis
curso abrazando al señor Maciá en medio 
de una estruendosa ovación y vítores cla
morosos.

Después de descansar unos instante», 
durante los cuales tuvieron una conversa
ción aparte los señores Alcalá Zamora y 
Maciá, se dirigieron al Ayuntamiento, 
donde se celebró el acto de entregar al 
pueblo de Barcelona el palacio de Pedral- 
bes.

Al salir de la ¡Generalidad y dirigirse 
al Ayuntamiento les acompañó numeroso 
público.

En ol acto de entrega el señor Alcalá 
Zamora iprcn unció breve discurso.

iEl alcalde, señor Ayguadé, dió las gra
cias al Gobierno de la República en nom
bre .del pueblo y dijo que el Ayuntamien
to de Barcelona se propone dedicar dicho 
palafcio a escuelas, fundándose en que los 
palacios que abandonan los reyes para na
da sil-ven mejor que para elevar la cultu
ra de los pueblos.

Terminado el acto en el Ayuntamiento 
regresaron los ilustres viajeros al palacio 
de la Generalidad, donde se celebró un 
almuerzo en honor del presidente del Go 
bienio ¡provisional y del ministro de Eco
nomía.

Después del almuerzo los señores' Alca
lá Zamora y Maciá y las autoridades ocu
paron los automóviles dirigiéndose al 
Stádium de Montjuch para asistir al par
tido que se celebraba entre los equipos 
de España e Irlanda.

Des señores Alcalá Zamora y Maciá 
llegorion al Stádium y su presencia fué 
saludada con una atronadora salva de 
aplausos y vítores a la República y a 
Cataluña.

Las ovaciones duraron largo rato y 
cuando se hizo un popo de silencio y a 

las señales de que el señor Alcalá Zamo
ra iba a hablar se acercó el presidente 
del Gobierno provisional al micrófono que 
estaba prepai'adio-, y pronunipió un discur
so, diciendo lo siguiente:

Discuirso del señor Alcalá Zamora
Conmovido por el recuerdo' de esta ma

ñana, impresionado p¡or las manifestacio
nes sin igual de esta tarde, comunico a 
todos los ciudadanos de España que el 
honor recibido de esta inmortal y grandio
sa ciudad es tan grande, que no lo puedo 
interpretar como un honor para mí solo, 
y el halago es tan grande, que no puedo 
recibirto como sólo para mi satisfacción. 
El ejemplo dado por Barcelona y por to
das las poblaciones de Cataluña por donde 
he pasado, merece que lo conozca España 
entera. (En este momento pasaron sobre 
el Stádium tres aviones, y el presidente 
inteiTumpió su 'discurso hasta que se ale
jaron, 'diciendo después): El rumor que 
corta mis ¡palabras es .como el aplauso de 
la multitud ; es el eco de los motores de 
La aviación que reflejan la alegría y salu
dan a toda España. Añadió que Lo que 
había oído y visto no se podía individua
lizar; constituía la recompensa de toda 
una vida, y debía además interpretarse 
como el saludo de amoa' de Cataluña al res
to de 'España.

Digo a los españoles todos, y oon sin
gular atención a los catalanes, que si la 
jornada, del 12 fué grandiosa para Espa
ña, así coimo la del 14, en que se iinplanr 
tó la voluntad popular, la jornada del 26, 
por un prodigio de cifras, ha sido tan 
grandiosa en Barcelona, que puede decir
se, ya que, así como 26 es la suma de 
12 y 14, la jornada, de hoy es la suma de 
los grandes hechos históricos regisitrados 
en estos días. Ya to sabéis; ha bastado 
que la libertad esté en el ambiente, para 
que la. atmósfera se despeje. Ha bastado 
que el amor no se imponga por la fuerza 
y el miedo, para que se sienta por gra
titud y cariño el amor a España.

Hizo- un canto a las banderas republi
cana y catalana y terminó diciendó que 
a. medida que se escucha con más¡ aten
ción a Cataluña, se ama con mási cariño 
al resto de España.

Habla el señor Maciá -
Después habló el señor Maciá, que se 

limitó a decir que le República está afian
zada y a expresar su confianza en espera 
de que las libertade» concedidas, y las 
que se otorguen junto con tos demás puer 
blos de España que quieren ser libres 
también como nosotros, sean un hecho, 
y por eso podemos gritar ¡ Viva la Repú
blica federal de tosí pueblos libres de Es
paña !

Acto seguido comenzó el partido de fút
bol España-Irianda.

Terminado el partido, marcharon los se
n ñor es Alcalá Zamora y Maciá a capita
nía general, para tornar el té con las au
toridades. Allí estuvo descansando el pre
sidente del Gobierno hasta la hora de 
trasladarse a la estación para tomar el 
tren de regreso a Madrid.

La salida para Madrid
El presidiente del Cónsejo', el señor mi

nistro de Economía y los subsecretarios 
de Gobernación y de Economía, así como 
las demás personalidades que acompaña
ban a aquél, llegaron a la estación die 
Francia, para subir al expreso con, direc
ción a Madrid.

En la estación se encontraba el capútáji 
general, el gobernador civil, el alcalde 
y otras jiersonalidades, así como millares 
de personas, que tributaron a los viajeros 
una nueva manifestación de simpatía.

Después de tos saludos y despedidas! los 
viajeros subieron al tren, que saliói a las 
nueve y .diez minuito®.

La despedida tributada fué muy entu- 
súasta, vitcreámlose a la República.

Firma de decretos
GUERRA. — Nombrando consejero de 

Gueira y Marina a. don Angel García 
Otermín.

Disponiendo oese en el cargo de conse
jero de G uerra y Marina el almirante dé la 
Armada don Emiliano E'nríquez Loño.
Noanibrardó consejero de Guerra y Mari

na al almirante de la Armada don Juan 
de Garran za y Garrido.

Idem general dé la segim.da brigada 
de Infantería de la octava división al ge
neral don Domingo Batet Mestres.

Disponiendo' cese en el mando de la pri
mera brigada ¡de Infantería de la duodé
cima división el general doni Fernando 
Rich Pont.

Nombrando general de la primera bri
gada de Infantería de la dmodécima di
visión al general don José Fernández de 
Villa-Abrille y Galivara.

Disponiendo cese el segundo jefe del 
Gobierno militar 'de Cartagena general de 
brigada don Procopio Pignatelli de Ara
gón y Padilla.

Nombrando segundo jefe del Gobierno 
militar de Cartagena, al general de briga
da don Luís- de la Guardia y de la Vega.

Idem del Gobierno militar de El Fe-- 
it o I al general de brigada dotn Femando

la Torre Miguel.
14¡em gfcnéral de ArtiLVíOj

de la octava región al general de brigada 
don José Perogordo Qimacho.

Idem general de la" primera, brigada 
de Infantería de la décima división al 
general don Gregorio Lleó Silvestre.

MARINA. — Declarondo disponible--al 
contraalmirante de la Armada don Salva
dor Carvia y Caravaca; al contraalmirante 
de la Armada 'don Mateo- García de los 
Reyes ; destinando para eventualidades 
del servicio al general de brigada de In
genieros de la Asmada don Alfredo Pardo. 
y Pardo.

Cese en el carg de jefe de la Sección 
de Ingenieros de este ministerio el gene
ral de brigada de Ingenieros de lá Arma
da don Alfredo Fardo y Pardo.

Nombrando jefe de la Sección de In
genieros de este ministerio al general de 
brigada de Ingenieros de la Armada don 
Juan Manuel Tamayo y Orellana.

Entierro de la infanta
Isabel

Fué inhumado el cadáver en el panteón 
de la familia Quiñones de León .

PARJjS—El entieiTo d-e la Infanta doña 
Isabel se ha efectuado en absoluta inti
midad. Por La mañana se celebraron tres 
misas en la cámara mortuoria. La de las 
ocho fué celebradla por. el R. Julián^ cape
llán de la misión española, asís lien do a 
ellas .don Alfonso de Orleáns y su madre, 
doña Eulalia; la dama de la ex Inlaütá, 
señorita Mai'gaiita. Bertián de Lis., la 
Madre, Dolores Loriga y Hermanas de la 
Residencia de Damas de Neully sur: Sei- 
ne, el señoa* Cioello, secietariu tesorero 
de doña Isabel; Quiñones de León y las 
dioncellas de la finada.

A las nueve de La mañana el féretro, 
cubierto con un paño negro con estrellas 
de plata, fué sacado por Ta puerta del 
jai'dín de la Residencia de la Asunción y 
colocadlo en una carroza automóvil, cu
bierto de flores y coronas, entre ellas‘las 
enviadas por el duque de Maura, mar
queses de Santa Ana y Santa Marta y el 
catalán, residente en París, señor Tra.- 
11ero. La comitiva, reducidís'ima, ocupó 
siete automóviles, que ocupaban, además 
de las personas anteriormente pitadas, el 
director1 del Hotel Meurice, el ex minis
tro de Trabajo marqués de Guad el Jelú 
y él P. Julián, revestido de sbbrepéllizi

Una hora después llegó la fúnebre co
mitiva al cementerio del Pére La Cliaise. 
La ceremonia fué breve, rezando ,el res
ponso el citado capellán de la. mísioii' esr' 
panela de la Rué de La Pompe, e iiihu- 
mándose el cadáver en la sepultura pro
piedad de la familia Quiñones de León: -..,

, El momento fué emocionante; la seño
rita Bertrán de Lis y una doncella fa
vorita de la finada lloraban desconsolada
mente, y la última decía: «Ya no me que
da nadie en el jnundo».

En los alrededores de la casa -mortuoria 
limbo poca gente, por no haberse anun
ciado la hora del sepelio.

' 1 1 ' 1 . ------------- --

Nota acerca del perso
nal de la carrera di

plomática
En e] Ministerio de Estado han facili

tado la siguiente nota:
, «Un periódico de la mañana- sé Hi ln- 

fiesta alarmado por el alcalice dél de
creto que el s>eñor ministro d Estado sé 
ha creído en el deber de sonr-ter a la 
firma del presidente del Gobienio, mi lo 
tizándole a dejar en suspenso las diS]X)- 
siciones del reglamento vigente de la c f- 
rrena diplomática que pudiesen éntoipe- 
cer la mejor distribución del per so mil á 
sus órdenes en los momentos presentes. 
Teme el citado periódico que el propó
sito del señor Ijerroux éste en contradic
ción con las seguridades que dió ¿ñ su 
discurso de toma de posesión a, tos fun
cionarios que no profesasen ideas repu
blicanas y que pueda ponei' en ' peligro 
derechos legítimamente adquiridas. La 
integridad del señor Leiroux debería ha
ber servido de garantía suficienté al au
tor del artículo en cuestión. Sin embar
go, parece indispensable aclarar el al
cance de esñ disposición para evitar to
do género de tergiversaciones.1 "

, Es 'evidente que en los primaros 
tiempos de estructurapón de servicio 
tan caracterizado por la confianza'y la. 
competencia hay que distribuir ej perso
nal de la carrera diplomática y consu
lar con un criterio especialmente cnidav 
doso para obtener da eficacia, y evitar 
errores posibles de la incómpreásión o 
la tibieza de algún funcionario'. Acaso 
hubiera podido lograrse este reisultádo 
por el sistema de las «combinaciones» y" 
nombramientos «sobre el papel», qué 
tanto se prodigaron en las situaciones 
anteriores. .'Pero él nuevo UoibiéiPB) de 
la República prefiere proceder rectamem 
te y no apelar a ese género da subterfu
gios, muy reglamentarios, pero no si;eni- 
pre de acuerdo con los altos principios 
de la equidad y el buen servicio. A esé. 
fin se encamina el decreto en cuestión, 
que dentro de lo humanamente posible’ 
tiene por finalidad única', como queda 
dicho, disponer del personal de lai caire- ' 
ra, de acuerdo en todo con los inteireses 
de la República, que son los dé España, 
y que todos Remedos a prote-
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AFILADORAS - ACCESORIOS
*! PIEZAS DE RECAMBIO 

i — —
¡i precios especiales al demeuh millar

¡ Ventura Rodríguez, 7

Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

Pistolas reglamentarias para el i i 
Ejército y la Armada y otras i I 
armas de fuego y cartuchos. — II

ANTONIO URAIN
Plaza ial lioel. ] - - hziml: (ata laja, 1

MADRID - Teléfono 32216

:o MADRID o:— (
En los pedidos colectivos se < 
hacen rebajas sobre precios oo- 
mentes. — — — . - ♦

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios ;

I :
CASA EN MADRID:

| CALLE DE RECOLETOS, 3

Saeta Teresa, 7. Teléfono

MADRID

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

MI. FíROHltZ 1 L" HIJO DE MIGDEL MATED f
Máquinas-Herramientas y utilaje | 
en general. Tubería, Hierros, etc. I

» I Prado, 27. y Santa Catalina. 5

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia
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i La Constancia I
n Tejidos del Reino y Extranjero. !! 
¡ i Confecciones, ropa blanca, gene- §; 
j j ros de punto. Camisería. g ¡

: MALAGA |
:: Manati la la Paileoa. 47,1.* |

f ,

1 I

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.

Compañía, números 29 y 31. Málaga
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¡ LA CONFIANZA |

I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, t  

roses, sombreros de Guardia civil, y co- í 
rreajes de todas clases. $

|Ventas a plazos al personal del Ejército, v 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- S 

to de precios. $
¡ HIJOS DE MIGUEL PRADOS |

Luis de Velázquez, núm. 2 MALAGA

Aplicación de los de
cretos de indulto

PROFUGOS iY DESERTORES DEL 
EJERCITO

El uDiario Oficial» del Ministerio de 
ja Guerra», ha. publicado ayer el intere- 
sauite decreto siguiente:

«Pana aplicación del decreto de indul
to general de catorce del mes actual, a 
propuesta del ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la. República de
creta:

Artículo único. Los responsables de la 
falta, grave die deserción cometida tan
to después de su incorporación a filas 
como por haber faltado^ a concentración, 
y los prófugos a quienes alcanzan los 
beneficios de dicho indulto, quedaran 
obligados a prestar servicio únicamente 
cuando los individuos -d'e su reemplazo 
estuvieren sirviendo en filas y por el 
tiempo que a éste le reste debienoo en 
otro- caso pasar a la situación militar 
en que se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento, sin necesidad de incorpo
rarse a filas».

JURISDICCION DE MARINA
Para la aplicación del decreto- de in

dulto de 2^ del presente mes a la juris
dicción de Maripa, se han dictado las re
glas siguientes; . '

«Primera. En las causas no conclu
sas e incoadas por hechos realizados an
tes de la fecha del decreto de indulto de 
15 del actual, serán aplicables sus bene
ficios una vez que inibiesie recaudo sen
tencia firme, siendo de aplicar a los pío- 
cesados que se encuentren en este caso 
la libertad provisional en la forma que 
determina ei articulo cuanto del expre
sado decreto. '

Quedará subsistente lo prevenido cu 
el aparcado C), regia cuarta, de las 
aprobadas por orden de 19 último..

Segundo. Para poder ■acogerse a los 
beneficios de indulto, los condenados 
por sentencia firme que se; haJlasen en 
situación de rebeldía, deberán presen
tarse, los residentes en España, ante 
una autoridad de Marina, y los que se 
«ncuenitren en el extranjero, ante el cón
sul o agente consular respectivo, en ei 
plazo de un mes ios primeros y de seis 
meses los segundos.

El cónsul o agente consular extende
rá el acta de la presentación y remitirá 
copia de ella a este Ministerio.

Tercena. Los que sin haber rocaído 
sentencia firme en sus procesos se halla
ren en rebeldía, pa^ra que en su día pue
dan serles concedidos los beneficios del 
indulto será necesario que se presenten 
a cualquir autoridad de /Marina o ai 
cónsul o agente consular de España, en 
el extranjero, en ios pla.zos y forma se
ñalados en la regla precedente.

Verificada la presentación y una vez 
Puestos los procesados rebeldes a dis 
Posición de los correspondientes jueces 
^nsti-uctores, continuará la tramitación 
de las causas que se les seguían hasta 
que recaiga sentencia firme, en la cual 

aplicarán a quienes fuesen condena
dos los beneficios del indulto y desde la 
Presentación los de la libertad piovisio- 
hai. ' " '
. Cuarta. A los comprendidos en. las

reglas precédante, sj que

el itiempo transcurrido (tedie la comi
sión del delito hasta el día. 15 del mes 
actual excede de los plazos fijados en ei 
artículo 133 del Código Penal de 1870 
ó 105 del Código Penal de la Marina de 
Guerra, para la prescripción de los de
litos, se considerará extinguida la res
ponsabilidad penal por vía de indulto.

Quniita. En los casos en que las pe
nas impuestas en sentencia firme to hu
bieran sido con arreglo al Código de 8 
de septiembre de i928, del Código Penal 
de la Marina, de Guerra o leyes privati
vas o restrictivas de libertad o derecho 
que no excedan de seis años y las pecu
niarias que no’ pasen de 25.000 pesetas.

Carreras de caballos
-Se celebi-aron en el Hipódroano de la 

Castellana las; carreras correspondientes 
a la décima. primera reunión de primave
ra. Asistió- bastante público y se obtuvie
ron los siguientes resultados:

Prenúo «lebrel» (Militar, lisa, hándi- 
cau). 2.200 metros: Primero, «Le Vaál», 
61 kilos, de G. Jack (montado por su pro
pietario) ; segundo', «The Bath», 73 kilos, 
(Ctiello), del marqués de los Trujillos.

Apuestas: ganador, 38 pesetas; coloca
dos, 13 y» 6,50.

Premio «Oáceres» (venta handicap:), 
1.800 metros: Primero «Depot Harbor», 
49 kilos (Perelli), del conde de Villamon- 
te; segundo, «Éalsacapa», 60 kilos (Le- 
wis), de V. Pueyo; tercero, «Lázar-o», 59 
kilos (Belmonte), del conde de la Ci
mera.

Apuestas: ganador, 39; colocados, 9,50, 
18,50 y 8,50.

Premio «Eusebdo Beitrandi», 2.200 me
tros: Primero, «Quita Manchas», 52 ki
los (Ronnera), del marqués de Lorian a; 
segundo, «Overland», 49 kilos (J. Mén
dez), de la Yeguada, militar de Jerez.

Apuestas.: ganador, 36; colocados, 
14,50 y 12,50.

Premio «Le Bourget» (aprendices), 
1.800 metros: Primero, «Toisón d’Or», 
50 kilos (P. Sánchez), de V. Piueyo; se
gundó, «Tambór», 54 kilos (J. Arcos), de 
L. de Goyeneche.

Apuestas: ganador, 28,50; colocados, 
11 y 12.

Premio «Lasarte» (hándicap), 2.200 me
tros: Primero, «Super» 48 kilos (C. Diez), 
del marqués de Gramos a; segundo, «Pro- 
teine», 61 kilos (Olloquiegui), de Luis 
Felipe Sauz.

Apuestas': ganador, 17,50; colocados, 
10,50 y 11.

Probable residencia de 
don Alfonso

BRUSELAS. — El [ieriódico- «La Na
ción Belge» publica, la, siguiente infor
mación :

«Se nos asegura que el ex Rey don Al
fonso XIII será en breve castellano de 
Dave.

En efecto, este castillo pertenece a la 
noble familia española, de F-emán-Nir 
ñez, uno de cuyos últimos miembros fué 
embajador de España en París. Los ac
tuales duques hacen muy rajias iestaji- 
cias en dicho castillo, el cual está ad
mirablemente situado a orillas del río 
del mismo nombre y a escasos kilómetros 
de Namur.

Parece, por otra parte, que la familia 
propietaria del castillo ha puesto éste a 
disposición de la. familia Real española 
para que resida en él. El castillo es 
magnífico y dispone incluso de una ca
nilla independiente.»
* El periódico hace notar que hace al
gún tiempo se llegó a hablar de la venta 
de este MtiHo.

LA SUBLEVACION 
DEFUNCHAL

LISBOA. — Han zaipado para. Porto 
Santo el contratorpedero «Vouga» y el 
procero' auxiliar «Niassa». Allí se unirán 
a las demás unidades para combatir a los 
sublevados de Madera.

Prese nielaron la salida el «presidente del 
Consejo, los ministros de la Güeña, Jus
ticia > Interior, un representante del go
bernador militar de Lisboa y el teniente 
Carvalo Nuñes, agregado al Presidente 
Carmena.

151 ministro de la Guerra pronunció) un 
discurso, contestándole el jefe de la ex
pedición, teniente coronel José Martines 
Cameire.

Nata oficiosa del Cobierno
LISBOA.—El Gobierno ha publicado 

l u í a nota oficiosa que dice así: «La aven- 
tiua. -Criminal, organizada por los enemi
gos de la dictadura de las. islas del At
lántico, toca a su fin, y éstos multiipli- 
cán sus esfuerzos en busca del éxito, con
trariado por la fuerza de los hechos e im
posible ya ante las enérgicas medidas 
que se adoptaron. Ciertos ambiciosos in
tentan crear dificultades fuera del país 
y hacen ciMíüar falsos rumores, seujecial- 

| y hacen circular falsos rumores, especial- । de provocar iw desorden favorable a sus 
I iniereses. Ante la. actitud enérgica de la 

mayoría de los estudiantes portugueses, 
' que se niega a colaborar en lo® desórde- 
• . y buscando. la forma de decidirles 
, apelando al sentinnento de solidaridad1, se 
, hizo circular ayer el falso rumor de haber 
, sido muerto un estudiante-por la Policía 
i de Oporto. El iGobierno desmiente categó- 
. ricamente esta insinuación embustera, । preparada fraudulentamente y con el pro
, pósito de intrrducir el desorden contra 

■ la paltríh, en provecho dé ambiciones aje
nas a la clase escolar, llamada más que 

' cualquier otra a un <*sfuerzo en las aspira
ciones patriótica® y la indtipenciencia meu- 

1 tal y moral del país. Confía en el buen 
, sentidlo de los estudiantes, cuyas virtudes 

morales representan la mejor esperanza 
de un renacimiento que la dictadura mili
tar intenta preparar en Portugal.»

Asociación de la Prensa
La Junta General d? la Asoci.'ción de 

la Prensa, se reunirá, en sesión ordina
ria, el día 30 de los corrientes, a las 
diez de la noche en su domicilio social 
(Plaza del Callao, 4), para tratar del 
siguiente ord'en del día :

Lectura del acta de la sesión ante
rior.

Lectura y aprobación, si la merecie
re, <le la Memoria dé la Secretaría, gene
ral correspondiente a la actuación so
cial del año 1930. •

Propiresta dé' admisión de asociadlos 
formulada por el Comité de Ingreso y 
Pennanencia. .

«Hoja. Oficial».
BuegOs, preguntas y proposiciones de 

1 os .señores a sociados.

Pe • oaJas ae cigarnlbo» inglesr o v i n c i a s ■ cerillas también extranjeras..

Hallazgo de pinturas murales
JíL TOBOSO.—En el oratorio de la ca

sa solariega que en 1508 habitara el ca
ballero. sanjuanísta, licenciado fray Juan 
Zarco Ortizí, prior del convento de Santa 
Maríadel. Monte, y qtie después pasó 
por disposición testaineaitaria a la lina
juda familia de líos Portocatrero, se han 
descubierto' unas pinturas de extraordina
rio valor, según opinión de personas com
petentes. Se ha aconsejado' a. dona Emé
rita Margelina, actual dueña de la man- 
S^ón, no se toque ai proceda a la 11»'

pieza de los muros cubiertos de cal, hasta 
que no sea hecho por persona técnica.

■ Príncipes dé Sajonia a Zaragoza
ZARAGOZA.—Han llegado a Zarago

za el duque gobernador Carlos Eduardo 
de Sajonia Coburgo y Gotha, Príncipe 
real de la Gran Bretaña e Irlanda, gene
ral de Infantería, presidente del Automó
vil Club Alemán y el Príncipe heredero 
de Sajonia Cloburgo y Gotha, duque de 
Sajonia. Les acompañan el capitán F. E. 
Nord, ayudante; F. Ham, mayordomo, y 
el capitán A. W. Kames, redactor general 
del «Telegraph Unión». Estuvieron en 
Zaragoza unas horas y salieron en auto
móvil por la tarde con dirección a Ma
drid, Van a preparar un circuito automo
vilista por España.

RUimor desmentido
VALENCIA.—El gobernador civil ha 

manifestado que no ha nombrado ningún 
delegado' para la constitución de Ayun
tamientos, y si alguno se presenta en al
gún pueblo con ese carácter, agradecerá 
que se lo denuncien, para aplicarle la 
sanción correspondiente.

Recibió la visita del marqués de Sote
to. quien le ha manifestado que ni él ni 
el -partido Unión Monárquica, tienen na
da que ver con un eonuplot monárquico 
de que hablan los periódicos, pues su 
(leseo es no intervenir en nada ni crear 
obstáculos al Gobiernó eonstiíniídio. En los 
mismos témniuos. se expresó una comisión 
de la Juventud monárquica que también 
visitó al gobernador.
I ncautación de los bienes dél Patrimonio 

en el Real Sitio dé San Lorenzo
EL ESiOORiIAiL.—-A las cuatro de la 

tarde ha llegado la comisión encargada 
por el Gobierno provisional de la Bepú- 
blica para incautarse de los bienes que 
fueron del Patrimonio Real, y, como traía 
orden de cerrar y precintar todas las de
pendencias, se ha trasladado el Ayunta
miento en pleno a Madrid, para gestio
nar una rectificación de criterio, que 
evite el grave perjuicio que supone la 
clausui'a de edificios que constantemente 
son visitadlos por turistas españoles y ex
tranjeros, y muy especialmente en esta 
éix>ca del año.
El equipaje dé los ex Reyes registrado 

en la Aduana
IRl’N. — Procedente de Madrid, pa

só con dirección a París un modisto. Real
mente, el paso por Irún de un modisto' no 
tiene nada de particular; peno este mo
disto traía diecisiete baúles, cuyo' conteni
do declaró que pertenecía a los ex Reyes 
de España. FU registro practicado en todo 
el equipaje por los tiincionarias de la 
Aduana, ha sido minuciosísimo. Duró 
ocho horas. Uno de los baúles tuvoi que 
ser désceirajado; pero no se halló en él 
nada de particular. Todos contenían uni
formes, trajes, ropas interiores de los- ex 
Reyes y ex infantes., usado todo. ello. 
Unicaniente había dosi vestidos de mu
jer nuevlos, que, según declaración del 
modisto, había encargado la ex Reina 
días antes de la proclamación de la Re
pública. También contenía varios, sables ¡ 
y objetos de tocador. i

Como detalle curioso se comentaba que 
uno de Los, baúles estaba casi lleno' de 
cajas de cigarrillfos' ingleses y cajas de

Reoogida de armas
BILBAO.—Ei gobernador civil maní- 

i fesio, esta toanana que firme en su pro
pósito de desarma!' a todos los ciudanos । de Vizcaya, pedirá una relación a los So

' matones para que hagan entrega de todo 
¡ el armamento que posean. Igualmente ha- 
¡ rá con las comunidades religiosas y otras । entidades de las que se sospeche tengan 
j armas. Dijo que en el despacho del go- 
, bernador había encontrado un^ pistola, un 

revólver y gran cantidad de municionas, 
imopieagd del anterior gobernador, y que 
para 'dar ejemplo los había entregado a la 

.Cosaria da VJgilwc^; "

En memoria de María (¡tierrero 
y Díaz de Mendoza

A la una y cuairto de ayer sé ítongr1?- 
garon en la plaza de Manuel Becerra 
numerosos «autos» y camibnetas, que 
marcharon en peregrinación al cemen
terio del Este:.

En los coches iban casi todos tos ac
tores y actrices que se encuentran c j i 
Madrid, con objeto de depositar flores 
en las tumbas de los insignes artistas 
Alaríai Guerrero: y Femando Díaz de 
Mendoza.

El acto fué organizado por el Sindi
cato de Actores Españoles.

Las oposiciones a Correos
Hoy, por la mañana se reanudarán ks 

| exámenes para, ingreso en el Cuerpo de 
Auxliares femeninos, que fueron suspen
didos hace varios días.

Se ha resuelto conceder como válidos 
los aprobados en el primer ejercicio.

El nuevo tribunal lo forman : como 
presidente, don Eduardo Villalobos Pe- 
ralles, y vocales los señores Rodríguez 
Boti, Muñoz Jurado, Marauri y Pando.

Todos los funcionarios del menciona
do tribunal pertenecen al Cuerpo d'e Co
rreos.

^OCOIAT^
marca registrada- 

(AFÉyíiiocoIates y t és
LOS MEJORES , 

HuEUTAS. 22.(frentei Príncipe? 
Zeléh-10.25 f'

. teo «ikne súcvnsauc.XK’

Ei Kaiser no está enfermo
BERLIN. — Noticias de buen origen 

desmienten los rumores que han halla
do eco en parte de la Prensa inglesa, y 
según los cuales el ex Kaiser se encon
traba, gravemente enfermo.

El ¡ex Káiser -tuvo recientemente un 
resfriado, peix> ya está completa mente 
repuesto y ha reanudado sus paseos 
campestres.
------------------ -----------------------------

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 7 , Los amores de la 

Nati. A las 10,30, El perro del horte
lano.

CALDERON.-—A las 10,30, La moza 
vieja.

LARA.—A las 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierra en los ojos.

F0NTALBA.—A las 6,30, Amo a una 
actriz. A las 10,30, La máscara y el ros
tro.

INFANTA ISABEL. — A las 6,30 y 
10,30, ¡ Todo para tí I

CIRCO DE PRJ0E.— A las 6,30, Gran 
matinée. Exito enorme de todo el pro
grama y de las nuevas atracciones. A las 
10,30, Grandiosa función de circo. Exito 
de todo el programa. Osos pooinediantes. 
Curran. Atracciones, mundiales.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Solozábal y Pasay con
tra Gallaría II y Elorrio. Segundo (a re
monte), Mina y Salavenía II coaita Pa- 
siégUiio y
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